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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN de 4 de julio de 2016 por la que se adapta el modelo de solicitud del 
Registro de coordinadores y coordinadoras en materia de seguridad y salud en 
las obras de construcción de la Comunidad Autónoma de Galicia y se incorpora 
a la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

El Estatuto de autonomía de Galicia en su artículo 29.1 le atribuye a la Comunidad Autó-
noma, en concordancia con el artículo 149.1.7 de la Constitución española, la competencia 
de ejecución de la legislación del Estado en materia laboral y asume las facultades, funcio-
nes y servicios correspondientes a este ámbito.

El Decreto 175/2015, de 3 de diciembre, por el que se fija la estructura orgánica de la 
Consellería de Economía, Empleo e Industria, le atribuye a la Secretaría General de Em-
pleo las competencias y funciones, entre otras materias, relativas a las relaciones laborales 
y la seguridad y salud laboral.

Por Decreto 153/2008, de 24 de abril (DOG núm. 145, de 29 de julio) se creó el Registro 
de coordinadores y coordinadoras en materia de seguridad y salud en las obras de cons-
trucción en la Comunidad Autónoma de Galicia. Esta norma señala que este registro tiene 
un carácter administrativo y voluntario, al objeto de generar un canal informativo y de ga-
rantía profesional y para incentivar la calificación de las personas profesionales que actúen 
como coordinadores y coordinadoras de seguridad y salud en las obras de construcción, 
así como para promocionar su formación en la materia.

Por otra parte, mediante Orden de 12 de marzo de 2009, se regulaba, por primera vez, 
el procedimiento para la acreditación de las entidades formativas de la Comunidad Autó-
noma de Galicia para la impartición del curso de coordinador o coordinadora en materia 
de seguridad y salud en las obras de construcción, que establecía la obligatoriedad de la 
acreditación de dichas entidades a los efectos de la validez de la formación impartida. Di-
cha orden fue derogada por la Orden de 25 de marzo de 2013.

Este registro no está incorporado a la sede electrónica de la Xunta de Galicia, por lo 
que, a la vista de lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos y en el Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el 
que se regula el desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y en las 
entidades de ella dependientes, así como en la Orden de 12 de enero de 2012 por la que 
se regula la habilitación de procedimientos administrativos y servicios en la Administración 
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general y en el sector público autonómico de Galicia, resulta imprescindible adaptar el mo-
delo del actual registro para establecer su presentación a través de modelos telemáticos. 
Asimismo, las solicitudes de registro también se podrán presentar en soporte papel utili-
zando el formulario normalizado disponible en la Sede electrónica de la Xunta de Galicia.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización 
y funcionamiento de la Administración general y del sector público autonómico de Galicia, 
el proyecto fue informado por los órganos competentes en materia de impacto de género, 
tecnológico y funcional, previamente consultados el Consejo Gallego de Seguridad y Salud 
Laboral y el Consejo Gallego de Relaciones Laborales y publicado en la página web de la 
Consellería de Economía, Empleo e Industria.

En consecuencia, en el ejercicio de las atribuciones conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34.6 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras de 
la Xunta y de su presidencia,

RESUELVO:

Artículo 1. Objeto

Adaptar el modelo de solicitud y habilitar la presentación electrónica del procedimiento 
de plazo abierto TR 853A Registro de coordinadores y coordinadoras en materia de segu-
ridad y salud en las obras de construcción de la Comunidad Autónoma de Galicia, según lo 
establecido en el Decreto 153/2008, de 24 de abril, por el que se crea el Registro de coor-
dinadores y coordinadoras en materia de seguridad y salud en las obras de construcción.

Asimismo, para dicho procedimiento se suprime la exigencia de la documentación que, 
de acuerdo con la legislación vigente, no se puede solicitar para su tramitación o a la cual 
la Administración gallega puede acceder directamente mediante la plataforma de interope-
rabilidad administrativa.

Artículo 2. Presentación

1. Las solicitudes deberán presentarse preferiblemente por vía electrónica a tra-
vés del formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
https.//sede.xunta.es, de acuerdo con el establecido en los artículos 27 de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y 24 
del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el que se regula el desarrollo de la Ad-
ministración electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de ella dependientes. 
Para la presentación de las solicitudes será necesario el documento nacional de identidad 
electrónico o cualquiera de los certificados electrónicos reconocidos por la sede electró-
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nica de la Xunta de Galicia, incluido el sistema de persona usuaria y clave Chave365 
(https://sede.xunta.es/chave365).

Opcionalmente, también se podrán presentar las solicitudes en soporte papel en cual-
quiera de los lugares y registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, utilizando el formulario normalizado disponible en la sede electróni-
ca de la Xunta de Galicia.

2. La documentación complementaria podrá presentarse electrónicamente utilizando 
cualquier procedimiento de copia digitalizada del documento original. En este caso, las 
copias digitalizadas presentadas garantizarán la fidelidad con el original bajo la respon-
sabilidad de la persona solicitante o representante. La Administración podrá requerir la 
exhibición del documento original para el cotejo de la copia electrónica presentada según 
lo dispuesto en los artículos 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos, y 22.3 del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, 
por el que se regula el desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y 
en las entidades de ella dependientes.

La documentación complementaria también podrá presentarse en formato papel en 
cualquiera de los lugares y registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común. 

Las copias de los documentos disfrutarán de la misma validez y eficacia que sus origi-
nales siempre que exista constancia de que sean auténticas.

3. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la comu-
nicación, la persona interesada o representante deberá mencionar el código y el órgano 
responsable del procedimiento, el número de expediente y el número o código único de 
registro. 

4. En caso de que alguno de los documentos que se van a presentar de forma elec-
trónica por parte de la persona solicitante o representante hubiese superado los tamaños 
límites establecidos por la sede electrónica, se permitirá la presentación de éste de for-
ma presencial dentro de los plazos previstos. Para ello, y junto con el documento que se 
presenta, la persona interesada deberá mencionar el código y el órgano responsable del 
procedimiento, el número de expediente y el número o código único de registro. En la sede 
electrónica de la Xunta de Galicia se publicará la relación de formatos, protocolos y tamaño 
máximo admitido de la documentación complementaria para cada procedimiento. 
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5. En la sede electrónica se encuentran publicados los formatos admitidos para la pre-
sentación de documentación. Si la persona solicitante desea presentar cualquier docu-
mentación en formatos no admitidos, podrá realizarlo de forma presencial a través de cual-
quiera de los registros habilitados. La persona interesada deberá mencionar el código y 
el órgano responsable del procedimiento, el número de expediente y el número o código 
único de registro. 

6. La sede electrónica de la Xunta de Galicia tiene a disposición de las personas inte-
resadas una serie de modelos normalizados de los trámites más comúnmente utilizados 
en la tramitación administrativa, que podrán ser presentados en cualquiera de los lugares 
y registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 3. Documentación

1. Las solicitudes deberán presentarse en el modelo normalizado que figura como ane-
xo I a esta orden, junto con la siguiente documentación, original o copia compulsada o 
cotejada:

– En el caso de no autorizar la consulta de los datos de identidad en el Sistema de veri-
ficación de datos de identidad, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 255/2008, de 23 
de octubre, por el que se simplifica la documentación para la tramitación de los procedi-
mientos administrativos y se fomenta la utilización de medios electrónicos, DNI o NIE de la 
persona solicitante o representante.

– Documentación acreditativa de la representación legal suficiente para actuar en nom-
bre de la persona solicitante.

– Certificación acreditativa de la colegiación profesional.

– Documentación acreditativa de la experiencia como coordinador o coordinadora en 
seguridad y salud en la elaboración de proyectos de obras. 

– Documentación acreditativa de la experiencia como coordinador o coordinadora en 
seguridad y salud en la ejecución de obra. Únicamente será válida la designación, por parte 
del promotor, según lo establecido en el artículo 3.1 del Real decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 
de construcción.

– Documentación acreditativa de la experiencia en la redacción de estudios de seguri-
dad y salud. Deberán presentar las certificaciones de su visado por el colegio profesional 
correspondiente.
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– Documentación acreditativa de la experiencia en la redacción de estudios básicos de 
seguridad y salud. Deberán presentar las certificaciones de su visado por el colegio profe-
sional correspondiente.

– En el caso de estar inscritos o inscritas en los registros de otras comunidades autóno-
mas, certificaciones de dichas inscripciones.

– Experiencia como coordinador o coordinadora en seguridad y salud en obras de cons-
trucción en el ámbito del Real decreto 1627/1997, de 24 de octubre, en la elaboración del 
proyecto de obra (según modelo anexo II). Sólo se tendrá en cuenta la experiencia relacio-
nada en este anexo.

– Experiencia como coordinador o coordinadora en seguridad y salud en obras de cons-
trucción en el ámbito del Real decreto 1627/1997, de 24 de octubre, en la ejecución de la 
obra (según modelo anexo III). Sólo se tendrá en cuenta la experiencia relacionada en este 
anexo.

– Titulación académica. Serán válidas las titulaciones de arquitectura, arquitectura téc-
nica, ingeniería o ingeniería técnica.

– Certificación acreditativa de la formación preventiva especializada como coordinador 
o coordinadora. 

– Certificación acreditativa de la formación superior o intermedia en prevención de ries-
gos laborales.

– Certificaciones acreditativas de otras formaciones en prevención de riesgos laborales.

2. Serán objeto de publicación en el Registro de coordinadores y coordinadoras de 
seguridad y salud en las obras de construcción, entre otros, los datos profesionales de 
dichas personas y, en relación a la experiencia profesional, la específica que establece el 
artículo 5.1.h) del Decreto 153/2008, de 24 de abril:

a) Obra pública: los datos que figuran en el anexo del referido decreto, esto es: tipo de 
obra, promotor, presupuesto y fechas del período de coordinación.

b) Obra de promoción privada: número de obras agrupadas de acuerdo con la clasifica-
ción establecida por el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación 
de la edificación.
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Artículo 4. Acreditación del contenido formativo especializado como coordinador o 
coordinadora 

1. En relación con los cursos de coordinador y coordinadora, que deberán ser presen-
ciales a partir de la entrada en vigor del Decreto 153/2008, de 24 de abril, por lo que se crea 
el registro de coordinadores y coordinadoras en materia de seguridad y salud en las obras 
de construcción, se considerarán válidos los siguientes:

a) Los impartidos por las entidades formativas acreditadas en la Comunidad Autónoma 
de Galicia a partir de la entrada en vigor de la Orden de 12 de marzo de 2009, por la que 
se regulaba el procedimiento para la acreditación de dichas entidades.

b) Los impartidos en la Comunidad Autónoma de Galicia por entidades formativas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la referida Orden de 12 de marzo de 2009, siempre 
que dicha entidad formativa solicitara la validación del curso concreto que se impartió.

c) Los impartidos por las entidades formativas de fuera de la Comunidad Autónoma de 
Galicia únicamente serán válidos los realizados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
antedicha Orden de 12 de marzo de 2009, siempre y cuando el programa de dicho curso se 
ajuste al contenido mínimo establecido en el anexo I del referido Decreto 153/2008, de 24 
de abril.

2. Aquellas personas que realizaran la prueba específica establecida en el artículo 12.2 
del Decreto 153/2008, de 24 de abril, la acreditación de tener superada esta prueba.

Artículo 5. Consentimientos y autorizaciones

1. La tramitación del procedimiento requiere la incorporación de datos en poder de las 
administraciones públicas. Por lo tanto, la solicitud en el registro de coordinadores y coor-
dinadoras incluye autorizaciones expresas al órgano gestor para realizar las comprobacio-
nes oportunas que acrediten la veracidad de los datos. En caso de que no se autorice al 
órgano gestor para realizar esta operación, deberán adjuntar los documentos comproban-
tes de los datos, en los términos exigidos por las normas reguladoras del procedimiento. 

2. Las comunicaciones de las personas interesadas deberán adjuntar los documentos 
o informaciones previstos en esta norma, salvo que estos ya estuvieran en poder de la Ad-
ministración general y del sector público autonómico de Galicia; en este caso, las personas 
interesadas podrán acogerse a lo establecido en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o la dependencia 
en los que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hubieran transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.
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En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerirle a la persona solicitante o representante su presentación o, en su de-
fecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a los que se refiere el documento, 
con anterioridad al planteamiento de la propuesta de resolución. 

Artículo 6. Datos de carácter personal 

De conformidad con la Ley orgánica 15/1999, de 13 diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal, los datos personales recogidos en la tramitación de este proce-
dimiento, cuyo tratamiento y publicación autoricen las personas interesadas mediante la 
presentación de las comunicaciones, serán incluidos en un fichero denominado «Rela-
ciones administrativas con la ciudadanía y entidades» al objeto de gestionar el presente 
procedimiento, así como para informar a las personas interesadas sobre su desarrollo. El 
órgano responsable de este fichero es la Secretaría General Técnica de la Consellería de 
Economía, Empleo e Industria. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y opo-
sición se podrán ejercer ante la referida secretaría general técnica, mediante el envío de 
una comunicación a la siguiente dirección: Edificio Administrativo San Caetano, s/n, 15781 
Santiago de Compostela, o a través de un correo electrónico a lopd.industria@xunta.es

Disposición adicional única. Modificación de los formularios

Con el objetivo de mantener adaptados a la normativa vigente los formularios vinculados 
a normas reguladoras de procedimientos administrativos de plazo abierto, estos podrán 
ser actualizados en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, sin necesidad de publicarlos 
nuevamente en el Diario Oficial de Galicia, siempre que la modificación o actualización no 
suponga una modificación sustancial de estos. Por consiguiente, para la presentación de 
las comunicaciones será necesario utilizar los formularios normalizados, disponibles en la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia, donde estarán permanentemente actualizados y 
accesibles para las personas interesadas.

Disposición final única. Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 4 de julio de 2016

Francisco José Conde López 
Conselleiro de Economía, Empleo e Industria
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

REGISTRO DE COORDINADORES/AS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

TR853A
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

COLEGIO PROFESIONAL Nº DE COLEGIADO/A

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (no es necesaria si coincide con la anterior)

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

OBJETO DE LA SOLICITUD

La inscripción en el Registro de coordinadores/as de seguridad y salud en las obras de construcción de la Comunidad Autónoma de Galicia

La cancelación de la inscripción en el registro

La actualización de los datos en el registro

DATOS ACADÉMICOS Y FORMACIÓN PREVENTIVA
TITULACIÓN ACADÉMICA

FORMACIÓN PREVENTIVA ESPECIALIZADA COMO COORDINADOR/A

IMPARTIDA POR FECHA

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE NIVEL INTERMEDIO O SUPERIOR SEGÚN EL REAL DECRETO 39/1997, DE 17 DE ENERO

IMPARTIDA POR FECHA

OTRA FORMACIÓN COMPLEMENTARIA O DE ACTUALIZACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

TÍTULO FECHA

Este formulario también se puede presentar electrónicamente en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.es
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ANEXO I 
(continuación)

EXPERIENCIA COMO COORDINADOR/A EN SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN EN EL ÁMBITO DEL REAL 
DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE
EN LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA

Nº DE OBRAS (especificar en el anexo II los datos relativos a cada obra)

EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

Nº DE OBRAS (especificar en el anexo III los datos relativos a cada obra)

ESTUDIOS DE SEGURIDAD Y SALUD

Nº TOTAL

ESTUDIOS BÁSICOS DE SEGURIDAD Y SALUD

Nº TOTAL

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
1. Que autoriza expresamente a la consellería a la publicación en su página web oficial de los datos de carácter público establecidos en el 

artículo 5 del Decreto 153/2008, de 24 de abril, por el que se crea el Registro de coordinadores y coordinadoras en materia de seguridad y 
salud en las obras de construcción. 

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos y que se compromete a comunicar las 
modificaciones que se produzcan en los datos.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O SE DECLARA ESTAR EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE
Copia del DNI o NIE de la persona solicitante, sólo en el caso de no autorizar su consulta

Copia del DNI o NIE de la persona representante, sólo en el caso de no autorizar su consulta

Documentación acreditativa de la representación legal suficiente para actuar en nombre de la persona solicitante

Certificación acreditativa de la colegiación profesional

Documentación acreditativa de la experiencia como coordinador/a de seguridad y salud en la elaboración del proyecto de obras

Documentación acreditativa de la experiencia como coordinador/a de seguridad y salud en la ejecución de obras

Documentación acreditativa de la experiencia en la redacción de estudios de seguridad y salud

Documentación acreditativa de la experiencia en la redacción de estudios básicos de seguridad y salud

En el caso de estar inscrito/a en los registros de otras comunidades autónomas, certificaciones de dichas inscripciones

Experiencia como coordinador/a en materia de seguridad y salud en obras de construcción en la elaboración del proyecto de obra (anexo II)

Experiencia como coordinador/a en materia de seguridad y salud en obras de construcción en la ejecución de la obra (anexo III)

PRESENTADO CÓD. PROC. EXPTE. AÑO

Titulación académica, sólo en el caso de no autorizar su consulta

Certificación acreditativa de la formación preventiva especializada como 
coordinador/a

Certificación acreditativa de la formación intermedia o superior en 
prevención de riesgos laborales

Certificaciones acreditativas de otras formaciones en prevención de riesgos 
laborales

Autorizo a la Consellería de Economía, Empleo e Industria, de conformidad con el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el artículo 4 de la Orden de 12 de enero de 2012 
por la que se regula la habilitación de procedimientos administrativos y servicios en la Administración general y en el sector público autonómico 
de Galicia, a consultar la documentación indicada anteriormente.  
Asimismo, declaro que dicha documentación está vigente y que no han transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento a 
que corresponde.

Autorizo a la Consellería de Economía, Empleo e Industria a consultar los datos de identidad de la persona solicitante en el Sistema de 
verificación de datos de identidad del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 2 del 
Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

Autorizo a la Consellería de Economía, Empleo e Industria a consultar los datos de identidad de la persona representante en el Sistema de 
verificación de datos de identidad del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 2 del 
Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

Autorizo a la Consellería de Economía, Empleo e Industria a consultar los datos de los títulos oficiales universitarios que obran en poder del 
Ministerio de Educación, de conformidad con el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)
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ANEXO I 
(continuación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de 
Galicia con el objeto de gestionar el presente procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la Secretaría General Técnica de la Consellería de Economía, Empleo e Industria, como responsable del fichero, 
solicitándolo mediante el envío de un correo electrónico a lopd.industria@xunta.es

LEGISLACIÓN APLICABLE

Decreto 153/2008, de 24 de abril, por el que se crea el Registro de coordinadores y coordinadoras en materia de seguridad y salud en las obras 
de construcción. 

Orden de 4 de julio de 2016 por la que se adapta el modelo de solicitud del Registro de coordinadores y coordinadoras en materia de seguridad 
y salud en las obras de construcción de la Comunidad Autónma de Galicia y se incorpora a la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Empleo Este formulario también se puede presentar electrónicamente en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.es
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ANEXO II

EXPERIENCIA COMO COORDINADOR/A EN SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN EN EL ÁMBITO DEL REAL 
DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE, EN LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA 

(sólo se tendrá en cuenta la experiencia relacionada en este anexo. Se presentarán tantas hojas como sean necesarias)

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL DEL/DE LA PROMOTOR/A

TIPO DE OBRA (según lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación)

2.1.a) 2.1.b) 2.1.c)

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA FECHA DESIGNACIÓN COMO COORDINADOR/A FECHA CESE COMO COORDINADOR/A

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL DEL/DE LA PROMOTOR/A

TIPO DE OBRA (según lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación)

2.1.a) 2.1.b) 2.1.c)

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA FECHA DESIGNACIÓN COMO COORDINADOR/A FECHA CESE COMO COORDINADOR/A

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL DEL/DE LA PROMOTOR/A

TIPO DE OBRA (según lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación)

2.1.a) 2.1.b) 2.1.c)

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA FECHA DESIGNACIÓN COMO COORDINADOR/A FECHA CESE COMO COORDINADOR/A

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL DEL/DE LA PROMOTOR/A

TIPO DE OBRA (según lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación)

2.1.a) 2.1.b) 2.1.c)

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA FECHA DESIGNACIÓN COMO COORDINADOR/A FECHA CESE COMO COORDINADOR/A
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ANEXO III

EXPERIENCIA COMO COORDINADOR/A EN SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN EN EL ÁMBITO DEL REAL 
DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE, EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

(sólo se tendrá en cuenta la experiencia relacionada en este anexo. Se presentarán tantas hojas como sean necesarias)

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL DEL/DE LA PROMOTOR/A

TIPO DE OBRA (según lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación)

2.1.a) 2.1.b) 2.1.c)

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA FECHA DESIGNACIÓN COMO COORDINADOR/A FECHA CESE COMO COORDINADOR/A

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL DEL/DE LA PROMOTOR/A

TIPO DE OBRA (según lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación)

2.1.a) 2.1.b) 2.1.c)

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA FECHA DESIGNACIÓN COMO COORDINADOR/A FECHA CESE COMO COORDINADOR/A

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL DEL/DE LA PROMOTOR/A

TIPO DE OBRA (según lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación)

2.1.a) 2.1.b) 2.1.c)

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA FECHA DESIGNACIÓN COMO COORDINADOR/A FECHA CESE COMO COORDINADOR/A

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL DEL/DE LA PROMOTOR/A

TIPO DE OBRA (según lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación)

2.1.a) 2.1.b) 2.1.c)

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA FECHA DESIGNACIÓN COMO COORDINADOR/A FECHA CESE COMO COORDINADOR/A
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